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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE IN¡0RMACIóN CoNFIDENCIAL

El Coñité dcTmnsparencia de ta Serctaria dc Educ¿

con odspus,oen,osnum-,*,,,,**,","i1:ljji,._*1il].J;lr::r;"#:::ffi::í:.J"H:jlil,j:
Pronunciar§e rcspecto de Iaclasificación de la infonnación de los datos pdsonales conrenidos m tos docume¡ros soricirados denh.o del
oxpedie¡te 3170405/2023 detindrcede laUnidad deTmnsparencia, y-., -- _ - - - - -

... . . . . C O N S I D E R A N D O

PRIMERo _ Que la conrrtlción Política del Esta.lo de san Luis potosi, en su ericulo IT rracción IlI, estabiececomo prerogativade
todas las pc^onas conocerv dcceder a la inform¿c,óD pú bhca. co¡ las excaciones prev§ras lor la Ley de ftanspa.encia y Acceso a la
Información Públic¿ del Estado de san Luis Potosi, que e¡ el caso en partrcut& to cs la clasiflcácrón .le la úlbrmación con c¿rácrs de
confid€nci¿I, de co¡formidad con jo señalado en el ordinal I 13 dc la Ley en cih.- - _ - - -

SEGUNDo _ A electo de dar cur¡pli,nlento a lo cstifulado e. los a,riculos 6'aparrado A fiacción II y l6 de La constirución poltic¡ de
los Estados unidos N4exic¡,rosi asi coDlo 82 v 138 dc la Ley de Tmnsparencia y Acccso a ta Ilfonnación púbtica viSe¡re en el Estado:
nu'¡eriles 2 ti¡cción II, 4, 3 ñacción vul, 13, 14, 15 v de,¡ás aplicabres de la Lcv.re prcreccióD de Daros fe¡sonares e¡ er Estado de
s r Luis Potosí, quc c¡ §r coniúnto rcgulan la p,otección.lc 1os dsros personales en posesü,r de1 Esrado, esrc comiró de.Imnsparencia
procede ¿l análisis de 1os siguientes antecedentest-

1 - Quo e1 díá 25 venrticinco de abril de 2023 dos ñit vointih.q, ser@ibró solicitud de informacióD en ld Unr.lair de Transparenciá de la
seqetaria de Educación de Gobiemo del Esrado, a la cuol le lue asisnado etnúmero dc expe.iiente 31710405/2023 delindice inremo de
estesujcto obligado, en ta quesesoljcitó lo siguiotel

2 -Es asi que mediante oñcio UT-1046/2023 editido por la Unjdad de T
DepaÍañento de Educación prin¿ria, dependiente de la Dn@ción ¡le

confolr¡e elorícuto l2 detRegtamento Inte.ioi rleta Secretaría deEduca

3. - Acto seguido, el dia 03 rres de mayo det ato áctu¿I, se recibró o I

501/2021. co. ¿nero doru,,ro,.¡8n¿do po- et MTRo JOqÉ Ar IRIDo S

eD el quemanifestó lo siguiente:

"Eh rclac¡óki lo iktotttocióh letatiy¿ a ta ,oticitu¿ de rclerch¿i
del dluhno, gnda t gntpa, ihst¡ktción e¿uca¡iw, to b/e de
niwos encuadtan eh ¿t stpuesro deinjbtuqcióh ¿onfdekcjdt, d
.le Ia vigehre Ley de Transpdrcncia ! A.ceso a la I fothdción
a lo que ¡ierc ¿¿recho toda pe$ana sin dLttinción oLguna, tul c
l 6 pátqfo segtndo de la Cons¡ituc¡ó potinca de tos Estidos

"Solicito se ne ptuporciohe copit tle los OÍúi¡s 029n022-2023, 0j0,2022_2023, r 031n022_2023 rte Io
Escuela Pú aio Rsfi'ó G. Bonlit C.C.T. 24D¿R3266H...,,

Enco*ecuenci¿ can erabjeb.re gdtantizú erderecho d¿ a@esa ¿eL soricilanre.te ta ihlornac¡ón ! a la re pra¡eget
laque Pósee el cañctet de ¿anfdehcial, sol¡c¡ta se satheta aL ak¿Lt¡sk, aptubdció de taiersión público deldocunenro
en cuest¡ó,' elcuar ne pennito dconpañdr, es¡o acoft{e o ra ¡i¡spuesto pat eL or¡ícuta tzs ie ti L"1ae rrunspareneia
r Acceso a lo lhfot,lociók Pública del Estado, encorrct¿cióncoh et proce.l¡tuienta establecido eh et capítttto II.te lós
Liheaniehtos Ge erales e, Ma¡erid de CLasi.ttúción ! Desclasilc.tcíó de ta lnkthlaciór, dn ca a para ta
Eldboru.ión de yetsiones pibticos, eh¡ti.tas pat el Sis¡ehd Ndcíahat de Trahspo renc¡d,,.

Tf,RcERo - En este acto, el comité dé Transparencia, n atcnción a las disposiciones legales que regllan l¿ prorecciór de los ¡tdtos

Personales, vvistos los antecedentes queobran en cl presentc asunro, dcremina que el docu¡¡cnro que sc anariza, consisrenleen elolicio
aÚtñero 3w022-2023, de techa 07 s¡ete.le msúo de 2023 dos mil veintirré§, signodo por t¡ Director¡ rle la Escueta prim¡ria
"R'!nón G Bonlil", efectivamente contiene infoñ¡ación qüe ve6a sobre la vida ínti¡na de tas leNonas, co o en et caso rcsulta ser
Nombrc del p¡rticular, núnero de erp€dicrte, así co¡no inici¡l€s .te m€no¡es d€ ed¿.t, grado, grupo e ¡nstitución edüc¡rivá, eflo
en razón de que se d4p¡ende que el docu¡nento en cuestión de.iva deuna solicitud que prcsenró unparticularen ejercicro desus derechos
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ARC. (Acceso, Rccrificacrón, cancelación v orosición)i v po¡ cDde, encuadm. en ras nsuras ju¡idic¡s ¡e cxcel ció¡ ar dcrecho ¿c
ac.cso a la inlbnnación, l)ucro qu. h¡cen idenriricables á tas pe^onas sobrc tas cuales ve6an los daros senrLádos

En cons@uencia v a efecto de dar cur¡plmienio á lo dispuesro eD los arículos 117 y 130 de la Ley Estatal de Transporenciá y Acceso a
la Infomacrón Púbtica, se procede a realizar elsisuienre anátisisl

PRUEBA DE DAÑo: La Lev deTransparencia y Acceso a I¿l¡fonnación púbticavigenre en et Estado, en su arricllo 3 ñ¡cción xxlx,
describe 1a Prueba de Dano como 1a argumentación fundadá v norivada que deben realizar tos sureros oLrtig¿dos tendjente á acredita.
que La divulgación de nrfom¿ción lesiona et ,nrús juridicamenre !¡otegrdo por la ¡ormariva aplicable y que el dano que puede
Produc¡se con la Publicidad de 1ar¡fomación s mavor que eli¡ters de conoctrlá; supDesro que en ra esDecieso actuatizade scueírn
a losfundamentos yhorivos que a conri¡uación sesenalan.

En princiPio, el aliculo 6", apaládo A, fiacción tl, de la constitució¡ política.le los Esrados unidos Mexicanos, esrabtece que tá
i¡fomación que se refie'e a ra vi'ra priváda v ,os datos pe^onarss será protegida en Ios téminos v con las excepcionos que tijo ras
leves, ante elLo, atendiendo a la inte.ptetación de dichó pádafo, es menester conclun que el de.echo de acce§o a la informaqón no es
absoluto vse encuenha limitado por los demás de¡ehos co¡sagádos en et ordenjurld¡co nacjonal. enh.o oh.ós, et derectro a lalrivacjdad,
quc obliga ¿ proteSc.los datos personat€s que tengan bajo s! rosSuárdo los órganos de gobino

Es asf, que estecoñiié estima que ld i¡fomacró¡ conshtente en Nombre del particular, númefo de expediente, asi como i¡ic¡ales de
nenore§ de edd' grado, grupo e insritución educ¡ova, No DEBE sER puBLICrrADA, 

va que ver§a respeto a jn¡bmación
¡efoento a 1a vrda Privada de los servido.es públicos, yno guarda relación con ejcumph¡ierto desus arribuciones o ta ad¡¡hishación
de 1os ¡ecuAospúblicos enposesión de la Entidad

En iazón de 10 anteLio¡, los datos señalados debcn ser testados acorde ¡ to estabtecido e tos L¡tlea 1íehtos ceherales eh Mat¿tia lto
clas¡licacióú v D¿tclasifcac¡ón de ld Inra.rhoc¡ót, osi.ono p¿ld lo Eldborocíón ¡te I/e¡s¡rlres p¡i¿¿l¿as, pues se concruye que ¿ esra
Autoridad le aeste la obligációD de proregerlo v evitár su pubr¡cidad rror medio de ros mecansmos lcgar¡lent€ estábrecidos

A mavor ábuDdah ien ro, se ánalizan de fo-aparicula¡ ros daros peso¡als que se aprecián en los documenros solicitados

V

Nombr€ delP¡úicul¡r v núpcro de cxped¡entc: El¡o,¡brecs Ln átibuto.le ld pcso.atidad, esto s l¡ m¡nfashcnt¡ deldereoho ¿ la
identidadvmzón quepor .Imisma pemrte identifica.a unapersoDa ffsica, porloque e¡ et caso quenos oculadebe wlase su revetáción
dado que hdria identificable 6l Titulat de los DatosPeBo¡alcs, pues derva deuDasoticitud presentada en ejercicro delos derechos ARCo
(Acceso Rcctiu'áción cáncelación v oposición),los cuales implican la ac.cdÍaoió¡ de la i(tcnridad (cltitu¡tar de.lichos ¡aros, por
que'esult¡ evidcnicqúe ¡bos dstos alser vinculados podriáu rcvelar infou¡ación co,rudenciat, porendc su trorccción resulra
acordc d losprincipios derconinados e la Lev Estarar de p¡orección dc D¡tos personares en posesión de sujeros obrigddos

: En el caso de los daros peNonates (tc tas y los nreno¡es dc cdarl.
dcbe ale¡( crse su lalta de prcna c¡pacjdad v dc iararsc de pe*oD s en fomacróh, que preciM¡, por ero, se debe ororga. únr especial

P¡orccciónl do ml¡únq¡ qtre sc debe¡ tomar todas l¿s ne(lidas q, e rcsulten neccsadas con cl objero de evira¡ que lás y los atuotros sed.
ide tific.bles y prioriza.la prorcccrón ¿ su p¡v0cr.tad

¡or lo cxpuero, cs de considerd¡sc que l! intb¡nacjón delalle a tras.ie¡¡c ¡ 1¡ esier a parri.uld de lN pcNonás, pucs hace rctc.en.ia a
su vid¿ intnna v su ditusión vul¡cmtl¡ el dcre.ho constltú.ion¡l que tienc roda perso¡a, snr disrinción, dc que se lcg¡raóti.e la proteoc¡ón
a la rfo¡macióD sob,esu vidalrivadd, establecido cn los arthulos6", apaúado Atiacción 11, cn co etació,r co¡ elnumeral3. de h Ley
¡cTransparcnciavigcnteenclEradoirazónporlacual,quedáplcnamenteacrc.litaddla¡ccesi.lad¡cguardaco¡fidenck1i.lad¡espccro

¡e los datos pe,son¡les que sc enoue¡lra en cl docu¡¡cnto obicto de ta $Licihrl

Enco¡se'uencia,elárcc¡dhinhtratilaresponsaLrled.lainibrnación,yparaetecrosdearenae¡t¡obtisació¡.redcccsoqueestabtecela

Lev de Transpa¡c¡cia vigcnre en cr estado, €fectivamentc debe proporcioDar los docümcntos en vcrsión púbric,, en eshi*o
cuml,irnientoaldeberdcconfidcncl¡lidrd,conside,a,(lolsuDrcmrciadclasLeyes,rodavczquetosp.ocedi¡¡ic¡rosyga¡anlíascn

¡¡atcria de ProteccióD de datos persooaies sc cncuentrrn regulados en cl rexb co¡rirucioú1, por lo que con el objcro de no lcsionnr cI
bic¡jüidi'o (utclado, es¡rocede¡tc cllestado de los dalos rolarivos a Nombre de¡pá.ricu1ar, númer o dc cxpedicnt€, ¡rs¡como nri.i¿les

imnoNúBts4Jú sdón,ce /M. s1utpo6,5.L p reÉ,.no(@t4sm
ití=§Eg.dfti,E3Er¿E"-ffi



de menotes dc edad, grado, gruPo e iNritüción edu..ti\'a, conrc¡idos en et docurncnto co¡sisreDrc cn el oticio trúmero 3u2022-
2023, d€ rech¡ 07 siere de tuarzo de 2023 dos m¡r ve¡ntinés, signádo pof la Diecror¡ de ra Escucr¿ pri¡uri¡¡,Ramón G. Bonfir,,

'c'luerido 
con ¡nolivo de la solicitud ¡esht¡adc bájo e1 núurero dc expedienre lt7l0405/2023 det irrlice irrenro de ta uni¡ad de

cuaRTo _ En virtu d do todo lo an ter ro¡¡o te cxpuest{), los in regr ¡n res dcl comité de Tr2ispal e.cia de la seo eriúa dc D.lu.ació¡ ¡e
Gobrenro del Estado, procedcD a e¡ririr et siguienre -

ACUI]RDO DE CLASIFTCACIÓN

Este co¡¡ité de T¡ansp encia procede ¡ confltm la clasificación co¡ et cafticter de co¡fldeDc.t et dato rclaLivo a Nombre delp¡rt¡cul'r! número d€ expcdietrre, así como iniciere§ de menor€s .re ed¡d, gfsdo, gfupo € institución edü.ativa, que obr¿ en el
docunento consisrente en er oficio Dúmero 3u2022-2023, .le fecha 07 siete de harzo de 2023 dos mir veint¡hés, s¡gnado por la
D¡rectoB de l¡ Escu€l¡ Prin, rie 'rRa móh G. Bontit"; requqido con motivo de la soticriuddc acceso alaihfomación con númo.o de
expedicnte I l7104 05/2023 del indice intemo de la unidad deTruspmencE.

Por Úlhmo, sc ordena expedr¡ dos tantos original€s del¡¡esote, u¡o pa@ que obre como coresponda en el archivo de este coñité y el
restante para efectos notilicación y e¡trega al solicitaDtq con ol objeto de dár cumplimrento a to dispusto en cl a¡rjcuto 159 último
páratb de la Ley Esrata I dc Translarencia y Acceso a lá tnformación pública

DEdo a tos 09 nueve dias delmes demayo del año 2023 dos mil vejnrirrés. en tas instatacrones dc 1a sec¡ltaria de Educación detoobiemo
de1 Efado, sita en Bou leva, d Manuer cómez A7cám re Dúdo o I 50 de ra coronia Himno Naciohal scSunda sección Asi lo apruebsn por
unsn'midád devotos v fiman los mie¡nbros det Co¡¡ité de Tmnsparencia de ta Secretaríade Educación de cobiemo .lel Estado.
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